
La Teoría del Conflicto  y la importancia de su conocimiento 

para el ejercicio de la profesión de abogado. 

 

En relación al objeto de estudio que planteamos en esta publicación, podemos afirmar 

a priori que no tendría relevancia si el conflicto no se hubiera presentado como un 

elemento, suceso o hecho presente en el devenir histórico de todas las sociedades en 

general, consideradas estas como reunión mayor o menor de personas, familias, 

pueblos o naciones, que constituyen unidad distinta de cada uno de sus individuos, 

con el fin de cumplir, mediante la mutua cooperación, todos o alguno de los fines de la 

vida. 
1
 

 

Así, el ser humano como individualidad integrante a su vez de conjuntos 

numéricamente mayores, vive y se desarrolla, resultando connatural a su existencia 

por un lado las relaciones sociales que transcurren con normalidad, como aquellas que 

se ven afectadas en su acontecer por conflictos de diverso orden cuya resolución se 

vuelve un punto imprescindible de la continuidad de dicho desarrollo. El conflicto es 

una realidad que acompaña al hombre permanentemente, y una vez que se soluciona 

uno, casi en forma inmediata surge otro. Es universal, inevitable, provoca tensiones, 

pero muy a menudo los esfuerzos que se hacen frente a un conflicto o crisis 

determinan un cambio y crecimiento. 

 

Los conflictos ocurren en todas las sociedades y esto no es necesariamente afortunado 

o peligroso.  En algunos casos, el conflicto dentro de un grupo puede ayudar a 

establecer o restablecer la unidad.  En efecto, se ha argumentado
2
 que tales conflictos 

pueden ser positivamente funcionales para la estructura social cuando ellos 
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conciernen metas, valores o intereses que no contradicen las presunciones básicas en 

que se fundan las relaciones sociales.  Sin embargo, el conflicto puede ser percibido 

como tensionante y peligroso por los miembros de una sociedad, especialmente por  

los partidarios del statu quo.  Es de su interés y a menudo del interés de la mayor parte 

de los miembros de la sociedad, resolver los conflictos y prevenir su expansión futura. 

 

En este orden de ideas, podríamos considerar que asociar la noción de conflicto a la 

misma naturaleza humana, puede vincularse con el concepto de crisis
3
 elaborado por 

algunos autores, encerrando una connotación que no es necesariamente nociva o 

desventajosa
4
, sino que puede vislumbrarse como un presupuesto ineludible del 

acontecer de la vida en sociedad.  

 

Se ha considerado que la relevancia del estudio del conflictos en diferentes áreas del 

conocimiento, radica en que la prioritaria intención de reducir el uso de la violencia. Al 

decir de Remo Entelman: “…. Las sociedades modernas prohíben el uso de la violencia 

a sus integrantes pero los facultan a solicitar a los jueces su aplicación (…) antes Max 

Weber y Kelsen describieron el derecho como un monopolio de la violencia en manos 

de la comunidad que delega su administración y ejercicio en los jueces…”
5
 . 

 

El autor refiere que el ordenamiento jurídico resulta ser la más antigua de las 

estrategias disuasivas de prevención de conflictos y sólo uno de los métodos 

disponibles en la sociedad moderna para la administración y resolución de conflictos, y 

en tal contexto, el universo conflictual se divide en conductas prohibidas y conductas 

permitidas, y es, en el amplio universo de lo permitido, en donde la Teoría del 
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Conflicto se encuentra con un área en donde los conflictos no tienen previsto el 

apoyo de la fuerza judicial.
6
  

 

Así es como, sobretodo a los abogados, acostumbrados a pensar el derecho de uno 

frente a la obligación del otro, nos descoloca trabajar en aquellas situaciones  de 

enfrentamiento de PRETENSIONES INCOMPATIBLES NO PROHIBIDAS (CONFLICTOS), en 

donde a una de las partes la “asiste el Derecho”, y a la otra de idéntica forma. 
7
 Ese 

tipo de conflicto, no es objeto de estudio para la ciencia jurídica, ni se incluye en la 

formación brindada tradicionalmente en la carrera de abogacía, y aquí es cuando los 

abogados debemos imponernos la responsabilidad de asumir la administración de 

conflictos del tipo permitidos, sin limitarnos  a describir la hipótesis de la acción 

judicial.  

 

Hace unos años, en una ponencia
8
 , afirmamos que vivimos inmersos en  lo que se            

denomina la “cultura de la reclamación”, que ha sobresaturado el trabajo judicial hasta 

extremos insospechados .De ello, se sigue que un poder judicial colapsado necesita 

que el acceso a justicia connote no sólo la entrada al proceso judicial, sino a formas 

desjudicializadas  con un concepto amplio de administración de justicia, que incluya los 

mecanismos  alternativos de solución de controversias, tales como la mediación. 

 

Luego, es en tal escenario en el cual cabe preguntarnos por la misión del profesional 

del derecho.  
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Afirmamos a priori,  que no debe perderse de vista que dicha misión debe ser 

analizada en su contexto, la llamada posmodernidad, entendida como transformación 

social que ha obligado a la revisión de los roles y funciones de todos los profesionales, 

sobre todo de los pertenecientes a las profesiones más tradicionales, tales como la 

abogacía.  

 

En relación a este nuevo rol y contexto, hacemos propias las palabras  Francisco 

Mancuso
9
 : “Para que los abogados  no se conviertan en “sacerdotes  de un culto  

extinguido”, y acompañen y asistan efectiva y realmente, las exigencias de la época, sin 

dejar de mantener incólumne el destino y el alma de su profesión como es el defender 

los derechos fundamentales del hombre, luchar por la justicia  y defender la libertad, 

han de saber afrontar, también, los desafíos del presente, tan lleno de novedades 

logradas por el desarrollo científico,  y tecnológico de la humanidad, es decir –

utilizando palabras de Joserrand- que el jurista acompañe a las necesidades de la 

época, o la época, lisa y llanamente, prescinde del jurista” . 

 

Así es, han variado sustancialmente las circunstancias en que el abogado debe ejercer 

su profesión, las preocupaciones son otras, tales como la “proletarización de la 

profesión”, la disminución de las fuentes de trabajo, la competencia desleal,  su 

derrumbe como “clase privilegiada”, hechos todos que imponen al profesional del 

derecho actual realizar una autocrítica, como punto de partida para trabajar por una 

necesaria rejerarquización de la profesión y coadyuvar dentro del sistema para que los 

justiciables concreten el acceso a justicia que referimos en anteriores párrafos. 

 

Por lo expuesto hasta aquí,  evidenciamos que convergen una cuestión fundamentales 

en torno a la misión del hombre de derecho, a saber: si su formación de base  permite 

un desempeño acorde a las características propias de los métodos no judiciales de 

manejo de conflictos en el área de los conflictos solucionables en mediación. 
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De esta manera, entendemos que la función básica del letrado en el área de manejo 

no judicial de conflictos, debe centrarse en el rol de “consultor”
10

 del cliente y 

negociador frente a resto de los actores del conflicto. Señala Falcón
11

 que ante el caso, 

debe establecerse un camino que nos lleve a una solución a través de una secuencia, 

relacionando esto con la estrategia y táctica.  

 

En el orden de la estrategia, el arte de dirigir un asunto y establecer la vía o el camino a 

seguir, radica la habilidad del letrado en determinar cual es el método adecuado al 

caso, incorporando en la evaluación -en igualdad de condiciones que el proceso 

judicial- a los métodos no judiciales de manejo de conflictos. 

 

 A seguido, en el plano de la táctica, como conjunto de reglas a que se ajustan a las 

operaciones y sistema pensado y empleado para obtener un fin, radicaría la formación 

del profesional del derecho en orden a lograr que el mismo sea capaz de adecuar su 

función dentro de la distinta dinámica de cada uno de los métodos no judiciales de 

manejo de conflictos, a fin de evitar que el rol de abogado-litigante dentro de un 

proceso no adversarial frustre las opciones de consecución de acuerdos. 

 

Podemos decir  que conocido es el viejo y anónimo adagio "es preferible un mal 

arreglo que un buen juicio", y afirmar que hoy  el derecho y la sociedad han 

evolucionado y nos permiten refutar dicho enunciado, pues existen nuevas 

herramientas que nos permiten asegurar que no todo arreglo extrajudicial debe ser 

malo, como único resultado posible, sino por el contrario puede concretar a la par del 

proceso judicial las formas de acceso a justicia con las que cuentan los justiciables. 

 

Creemos que para el área de conflictos descriptos supra,  la mediación debe ser un 

sistema eficaz de solución de conflictos por su ejercicio por mediadores profesionales, 

por encontrarse arraigada en nuestra cultura, con el acompañamiento de letrados 
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capacitados, que puedan brindar al cliente el consentimiento informado al que nos 

hemos dedicado en párrafos anteriores.  

 

Tal como afirma el  Dr. Cárdenas en un artículo de su autoría
12

: “…la mediación no es 

una panacea. No reemplazará, ni pretende hacerlo, a las consultas evacuadas por los 

abogados ni a las negociaciones asesoradas o encabezadas por ellos. No reemplazará 

al sistema contradictorio ni a las sentencias judiciales, aunque quizá disminuya el 

volumen de trabajo de los tribunales. La mediación es uno de los recursos de la cultura 

de la paz. Lo mejor que podemos hacer los abogados y los jueces es hacerlo nuestro 

con entusiasmo y explorar todas sus posibilidades, que son muchas…” (el subrayado 

nos pertenece) 

 

De esta manera,  los métodos RAD no reemplazan ni pretenden reemplazar la labor 

judicial, sino se trata de instituir un sistema coordinado, anexado e intraprocesal de 

mediación, para utilizar este procedimiento en consideración a las circunstancias  del 

caso particular, todo ello en aras de mejorar en forma  concertada el “acceso a la 

justicia”, entendido como acceso a una solución justa.
13
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